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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de enero de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de febrero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 11. Nave industrial señalada con el
número 11 del grupo segundo, que tiene su acceso
por la calle particular letra B, sobre terrenos de
la finca matriz, del conjunto de naves comerciales
o industriales al sitio de La Fraila, hoy calle La
Fraila, sin número. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Fuenlabrada al libro 103
de Humanes, tomo 1.100, folio 134, inscripción
cuarta, finca número 8.589.

Tipo de subasta: El tipo de la primera subasta
es el de 30.200.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 21 de octubre de
1998.—El Magistrado-Juez, Antoni Frigola Rie-
ra.—El Secretario.—57.316.$

GANDIA

Edicto

Don Juan Antonio Navarro Sanchís, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Gandia (Valencia),

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 60/1998, sobre procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
a instancias de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador señor
Muñoz Femenia, contra don José. F. Pellicer Gon-
zález, doña Josefa Hermoso de Ancos y «Cons-
trucciones Procopel, Sociedad Limitada», he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta la finca
hipotecada por primera vez el día 18 de diciembre
de 1998; por segunda el día 18 de enero de 1999,
y por tercera, el día 12 de febrero de 1999, a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las siguientes:

Condiciones

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si
se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro caso
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en esta Secretaría el 40
por 100 del valor o tipo asignado para la primera
y segunda subastas, y en el caso de tercera, también
será el 40 por 100 exigido para la segunda.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría y, junto al mis-

mo, se pagará el importe de la consignación previa
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en
establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4.a están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las subastas serán por lotes separados.
Caso de que hubiera de suspenderse cualesquiera

de las tres subastas, se traslada su celebración a
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de subasta suspen-
dida.

Se hace constar que para el caso de o hallarse
a los demandados se entenderán notificados los
señalamientos a los deudores por la publicación del
edicto.

Fincas

1. Urbana, local destinado a aparcamiento
vehículos o local comercial con superficie cons-
truida, en planta sótano de 330 metros 73 decí-
metros cuadrados, y en planta baja, de 230
metros 66 decímetros cuadrados, forma parte del
edificio sito en Rótova, fachada principal en ave-
nida Jaume I, esquina con calle Proyecto. Inscrita
al tomo 1.522, libro 24, folio 48, finca regis-
tral 2.090 del Registro de la Propiedad número 3
de Gandia.

Valor, a efectos de primera subasta, en 13.000.000
de pesetas.

2. Urbana, local comercial en planta segunda,
del edificio sito en Gandia, calle Magistrado Cata-
lá, 10 y 12, esquina calle Alfaro, superficie de 550
metros 57 decímetros cuadrados, inscrita al
tomo 1.060, folio 54, finca número 37.394 del Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Gandia.

Valor, a efectos de primera subasta, en 650.000
pesetas.

Dado en Gandia a 22 de octubre de 1998.—El
Juez, Juan Antonio Navarro Sanchís.—El Secreta-
rio.—56.985.

GRANADA

Edicto

Don José Maldonado Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 643/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja General de Ahorros
de Granada, contra don Sebastián Ortega Callejas,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de diciem-
bre de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
17400001864396, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de enero de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de febrero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de la subasta

Número 6. Vivienda unifamiliar adosada, en tér-
mino de Huétor Vega, en el sitio Casería de la
Nava, Viña de Nuestra Señora de Las Angustias,
pagos de la Acecolilla y de los Rebites. Actualmente
se sitúa en la urbanización denominada «Puebla
Andaluz», y constituye la VIII fase. Tiene acceso
desde la calle A de su situación y se comunican
sus plantas por escaleras interiores. Se ubica sobre
el solar número 6, de 120 metros cuadrados, consta
de tres plantas. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 6 de Granada, al folio 50, libro
63, finca número 7.111.

Tipo de subasta: 15.006.650 pesetas.

Dado en Granada a 2 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Maldonado Martínez.—El
Secretario.—57.324.$

GRANOLLERS

Edicto

Doña María Ángeles Pérez Périz, Secretaría judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número
137/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro-
movidos por «Banco Pastor, Sociedad Anónima»,
contra don Francisco Molins Casas en los que en
resolución de esta fecha y de conformidad con lo
solicitado por la parte actora, la celebración de pri-
mera y pública subasta, para el día 28 de diciembre
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de
antelación y con las condiciones prevenidas en la
citada Ley, haciéndose constar que los títulos de
propiedad obran en autos, para ser examinados en
Secretaría por los licitadores, que deberán infor-
marse con su resultancia, sin que puedan exigir otros,
y que subsistirán las cargas anteriores y preferentes.

Para el caso de que no hubiere postor en la pri-
mera subasta y por nuevo término de veinte días,
se anuncia una segunda y pública subasta con la
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, en
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el propio lugar de la primera, para el día 25 de
enero de 1999, a las diez horas. Y para el caso
de que no hubiere postor en la segunda subasta
y por término de veinte días, se anuncia una tercera
y pública subasta sin sujeción a tipo, en el propio
lugar de las anteriores, para el día 19 de febrero
de 1999, a las diez horas.

Se previene a los licitadores que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo de la primera y segunda subasta y, en su caso,
en cuanto a la tercera que se admitirán sin sujeción
a tipo; que para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos de este Juzgado en la oficina de Granollers
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número
0729/0000/17/0137/93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos en el caso de la primera o de la segunda
subasta, y en caso de celebrarse la tercera deberá
depositarse el 20 por 100 del tipo de la segunda,
y salvo el derecho que tiene la parte actora en todos
los casos de concurrir a las subastas sin verificar
tales depósitos; que las posturas podrán hacerse tam-
bién por escrito, desde la publicación del presente
hasta la celebración de la subasta de que se trate,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con dicho pliego, el resguardo acre-
ditativo de la expresada consignación previa; que
las cantidades depositadas se devolverán a sus res-
pectivos dueños, acto seguido del remate, excepto
la correspondiente al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de su
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta, y también podrán reservarse en depósito,
a instancia de la parte actora, las consignaciones
de los demás postores que lo admitan y hayan cubier-
to el tipo de la subasta; que si hubiere alguna postura
admisible, se mandará llevarla a efecto, previa con-
signación del precio del remate y liquidación de
los impuestos y tasas correspondientes.

Asimismo, se previene a los licitadores que se
tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 31,
apartados segundo y tercero, de la Ley 2/1995, de
23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada.

Bien objeto de subasta

Participaciones sociales números 81 a 330, ambas
inclusive, y números 1.001 a 1.375, ambas inclusive,
de la entidad «Mopaf, Sociedad Limitada», domi-
ciliada en Can Lladó, Palaudarias de Lliçà d’Amunt
e inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona
(tomo 22.884, hoja B-44023), de las que es titular
el demandado don Francisco Molins Casas.

El tipo de tasación, para la primera subasta, es
de 6.250.000 pesetas.

Caso de resultar negativa la notificación personal
de las subastas a los demandados, sirva la publi-
cación de este edicto de notificación en legal forma
al demandado don Francisco Molins Casas y a la
entidad «Mopaf, Sociedad Limitada».

La suspensión por causa de fuerza mayor, de cual-
quiera de las subastas, supondrá su aplazamiento
al siguiente día hábil, sin necesidad de nuevo seña-
lamiento.

Dado en Granollers a 28 de octubre de 1998.—La
Secretaria, María Ángeles Pérez Périz.—57.148.$

GUADALAJARA

Edicto

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez titu-
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Guadalajara,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 253/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie-
dad Anónima», contra don Francisco Javier Corrons
Soriano, en reclamación de crédito hipotecario, en

el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de diciem-
bre de 1998, a las once horas treinta minutos, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1802-0000-18-0253-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 20 de enero de 1999, a
las once horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de febrero
de 1999, a las once horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno, en término municipal de Hon-
toba (Guadalajara) al sitio denominado hoy «Los
Manantiales», de caber 2.500 metros cuadrados.
Linda: Por el norte, con parcela AN-35 bis; por
el este, parcela AN-39; sur, parcela AN-33, y oeste,
con camino.

En el plano de ordenación de la finca es la seña-
lada con el número AÑ-34.

Sobre dicha finca existe construida una vivienda
unifamiliar formada por planta baja y planta alta.
La planta baja se compone de bodega, trastero y
un espacio diáfano, ocupando una superficie cons-
truida de 23,10 metros cuadrados y útil de 18,48
metros cuadrados. La planta alta consta de vestíbulo,
salón-estar-comedor, tres dormitorios, cocina, baño
y terraza exterior perimetral, y ocupa una superficie
construida de 103,55 metros cuadrados y útil de
82,84 metros cuadrados. El resto no edificado de
la parcela se destina a zona de recreo y jardín.

Título de inscripción registral: Adquirida por com-
pra hecha a los esposos don José Mata Durán y
doña María del Carmen Feijoo Rodríguez, mediante
escritura otorgada ante el Notario de Madrid, don
José Manuel Senante Romero, el día 3 de octubre

de 1995, y 2.291 de su protocolo. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pastrana al tomo 807,
libro 27 de Hontoba, folio 17, finca registral número
3.566, habiendo quedado inscrita la hipoteca al
tomo 840, libro 29, folio 177, finca registral 3.566,
inscripción sexta.

Tipo de subasta: 18.500.000 pesetas.

Dado en Guadalajara a 31 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez titular, Julián Muelas Redondo.—El
Secretario.—57.249.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Hospi-
talet,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 126/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra don David Contreras Cruz,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de enero
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0747000018012698, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 11 de febrero de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de marzo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.


